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La UCT impartió talleres de formación 
ciudadana a estudiantes de la Escuela 
Penitenciaria Manuel Rojas 
micariva. El plan piloto incluyó seis sesiones enfocadas en promover la conciencia 
cívica y la reinserción social en estudiantes en contexto penitenciario. 

El Austral 
cronicaQaustraltemuco.cl 

ndiciembreculminó elci- 
E: de talleres de forma- 

ción ciudadana imparti- 
dos en la Escuela Penitenciaria 
Manuel Rojas de Temuco. Este 
planpiloto, llevado a caboatra- 
vés del Centro de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales (CECCL) y el Centro 
dePolíticas Públicas (CPP) dela 
Universidad Católica de Temu- 
co. La iniciativa marcó el inicio 
deunproceso inédito de vincu- 
lación con personas privadas 
delibertad. 
Los talleres surgieron ante la 

solicitud del equipo directivo 
de la Escuela Manuel Rojas, 
que buscó alianzas con institu- 
ciones que puedan apoyar el 
aspecto formativo de la forma- 
ción ciudadana de sus estu- 
diantes. 

APRENDIZAJES PARA 
LA VIDA 
Para el director de la Escuela 
Manuel Rojas, Jesús Bórquez, 

los talleres ofrecieron valiosas 
herramientas a los estudiantes, 
y “les proporcionaron una com- 
prensión más profunda de su 
rolcomo ciudadanos dentro del 
sistema democrático. Además, 
contribuyeron a fortalecer su 
concienciacívica, aspectos fun- 
damentales ensu rehabilitación 
y futura reinserción social”, ex- 
plicó Bórquez. 
Los talleres fueron dictados 

por académicos de la Facultad 
deCiencias Sociales y Humani- 
dades y asociados al CPP-U 
Lincoyan Painecura, Blaise 
Pantel, Bruna Fonseca, Ger- 
man Campos conel apoyo del 
sociólogo del CPP-UCT, Felipe 
Marchant y de las profesionales 
del CECCL-UCT, Cinthya Dela- 
veau y Katerin Rubilar, quienes 
abordaronlas temáticas de Ciu- 
dadanía, Participación Política 
enChile, Masculinidades y Edu- 
cación como motor de cambio 
personal y social. 

    

EDUCACIÓN Y REINSERCIÓN 
El último módulo consideró 
conocer la experiencia de ex 

Procedo y miento 
anorma que actualmente 

| regula el sistema de relacio- 
jurídicas penales, entér- 

minos de forma, esel Código Pro- 
cesal Penal, que data del año 
2000. Antes, y por casi 100 años, 

ió el Código de Procedi- 
miento Penal, promulgado en 
1906. Resulta lamativo el cambio 
dedenominación, convengamos 
quela palabra procedimiento, al 
menosfonéticamente, podríades- 
'componerse endos vocablos que 
orientan hacia una finalidad mor- 
dazy artera: procedo ymiento. 
Quizá la razón de la modifica- 

ción en el nombre del texto no 
setrata de sólo de una sutileza 
dellenguaje. Elmensaje delnue- 
vocódigo, delaño1995, firmado 
por Eduardo Frei, Presidente de 
la época, parece entregar luces 
alrespecto. “Existeenel paísun 
amplio consensosobrella falta 
deadecuacióndel sistema vigen- 
te a los requerimientos de los 
tiempos actuales, siendo ésta 

  

percibida como un obstáculo a 
las metas de desarrollo que el 
paísse ha trazado paralos años 
venideros”; “El cambio político 
más importante en Chile hasi- 
do, asu turno, la consolidación 
del modelo democrático, el que 
asuvezexigeel respeto alos de- 
rechos humanos como un prin- 
cipio fundamental de legitimi- 

dad”;”...se busca cambiar fun- 
damentalmente el modoen que 
lostribunales desarrollanel pro- 
cedimiento penal... “el eje del 
procedimiento propuesto está 
constituido por la garantía del 
juicioprevio, esdeci, elderecho 
de todo ciudadano a quien se le 
imputa un delito aexigirlareali- 
zación de un juicio públicoante 
un tribunal imparcial... como 
elemento integrante de esta ga- 
rantía se consagra el sistema 
oral, partir de la constatación 
de queestemétodosencillo y di 
recto de comunicacióneselú 
co que permite asegurar que el 

  

  

    

LOS TALLERES SURGIERON ANTE LA SOLICITUD DEL EQUIPO DIRECTIVO DEL ESCUELA MANUEL ROJAS. 

estudiantes privados de liber- 
tad, especificamente a través 
delrelato de la Dra. Gisela Bus- 
tos, directora del Centro Uni- 
versitario San Martín(CUSAM), 

espacio educativo creado por 
la Universidad Nacional de San 

Martín en el interior de la Uni- 

dad Penal Nro. 48 de José León 

Suárez, hace 16 años. 

conjunto de actos que constitu- 
yeneljuicioserealicendemane- 
ra pública, concentrada, con la 
presencia permanente de todos 
losintervinientesysinadmitirla 
posibilidad demediacioneso de- 
legaciones, como las que tantos 

  

Ladirectoracontó que estaini- 
ciativa partió en primera ins- 
tancia del interés y voluntad de 
la comunidad del sector y del 
centro penitenciario, quienes 
convocaron a diferentes orga- 
nismos públicos para lograrge- 
únerar primero, tal como en la 
Escuela Manuel Rojas, talleres 
y cursos educativos dentro del 

munidad ynoconduceaundeba- 
tepúblicoy contradictorio enuna 
audiencia; unsistemaen quelasfi- 
cultades deinvestigación, acusa» 
ción y fallo se concentran en un 
juez, agravando a ya precaria ga- 
rantía de imparcialidad; de base 

penal, y luego con la perma- 
nencia y perseverancia del tra- 
bajo, se logróformar el CUSAM 
dentro dela cárcel. 
Para Emilio Moya, director 

del CPP-UCT, el trabajo realiza- 
do por los equipos de la uni- 
versidad marca el inicio de un 
trabajo que podría generar 
más instancias de aprendizaje 

O 
Columna 

Gonzalo Garay, 
abogado yescritor 

vas. Sería unasoluciónóptima y 
  problemas y distorsiones han opaca y deficiente desde el punto necesaria paraevitar la prolifera-      

causado en el sistema vigente” 
“Se pretende cambiar funda- 
mentalmente el modo en que 
los jueces conocen los casos pa- 
rasuresolución, pasando delsis- 
tema dela lectura de expedien- 
tes auno en quela percepción 
tanto delas pruebas como del 
debate delaspartesserealice de 
forma directa, en el juicio”. 
Pesealoanterior, ya laconsolida- 
ción de un sistema de justicia que 
llevaoperando por 24años, enun 
escenario jurídico de lo más bipo- 
lar, debe convivir con elantiguo 
Código de Procedimiento Penal, 
que consagra un régimen inquisi- 
tivoquesecaracteriza porsusecre- 
tismo,queobradeespaldasalaco- 

devistadelos derechos delasper- 
sonasjusticiables. 
Porunarazóndetemporalidad, 
lajusticia inquisitiva continúa vi- 
va y en funciones, especialmen- 
te para juzgar casos relaciona- 
doscon violaciones a los dere- 
chos humanos- vaya paradoja», 
apartado delos nuevos paradig- 
mas jurídicos que hablan de de- 
bido proceso, presunción de 
inocencia, oralidad y contradic- 
ción delos debates. Con un po- 
co de voluntad política, estas 
normas vetustas podrían inte- 
grarse al amplio catálogo de los 
libros de historiajurídica; el mar- 
co constitucional permite una 
pluralidad de opciones legislati- 

ción desentencias judiciales que 
nombran mucho y dicen poco; 
de procesos judiciales que, no 
me cabe duda, terminarían en 
sonadas absoluciones bajo el 

control, las reglas y criterios del 
nuevo proceso penal. 
Ya decía Rawls, en su “Teoría de 

la Justicia”, que elimperio dela 
ley está directamente unidoalali- 
bertad; que las normas justas es- 

tablecen una base para las legíti- 
masexpectativas y alimentan las 
contianzasentrelas personas, pe- 
rosiestasbasesdeexigenciasson 
inseguras, también losonloslími- 
tes delas libertades humanas. La 

necesidad deestabilidadsociopo- 
lítica requiere de juicios justos y 

Compromiso 

e"Creo esta experiencia con 
la Escuela Manuel Rojas 

apunta alos desafíos y sellos 
de nuestra universidad en 
cuantoa la vinculación y 
compromiso que se está de- 
sarrollando con la comuni- 
dad y que através delos cen- 
tros de incidencias hemos si- 
do convocados a cumplir. Tal 
como menciona la directora 
de Cusam en Argentina, pri- 
mero es necesario e impor- 
tantísimo poder conocer y le- 
vantar las necesidades de los 
territorios y creo que el tra- 
bajo en conjunto entre el 
CECCL y otras unidades téc- 
nicas, profesionales y acadé- 
micas de la UCTemuco nos 
permitiría replicar estosta- 
lleres en otros centros peni- 
tenciarios de toda la Región”, 
expresó Moya. Para mayor 
información sobre esta ini- 
ciativa u otras desarrolladas 
por el CPP-UCT puedes escri- 
biral correocppQuct.cl 

y vinculación con personas 
privadas de libertad desde la 
Universidad Católica de Temu- 
co. 103 

abiertos, queno han deserprejut 
lados porelclamor público. Los 
preceptos de justicianatural de- 
benasegurar que el orden legal 
seamantenido de modo regular 
eimparcial, opinaelfilósofo. 
En el mismo sentido, Dworkin 

añade que elriesgo de decisiones 
equivocadas (atenteen el proce- 
dimiento inquisitivo, enquelaley 
sesueleconvertirenloqueeljuez 
sostiene quees), se atenúaal dise- 
farinstitucionesquecontribuyan 
areducir, en la medidadelo posi 
ble, el peligro deerror. Quizá esta 
setratedeunadelasgrandescon- 
tribuciones delareforma procesal 
penal, expresión de la voluntad 
popular que ha fortalecido nues- 
trosistema democrático enlosúl- 
timosveinticuatro años. 104
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